RES. 1581/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000165, Ent. N° 2444/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas al convenio a suscribir con la Facultad de Enfermería – Universidad de la República;
RESULTANDO: 1) que, remitidos los antecedentes, este Tribunal en Sesión de fecha 3 de febrero de 2016, acordó: no formular observaciones al convenio a suscribir por la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Facultad de Enfermería - Universidad de la República y cometer la intervención del gasto a la Contadora Delegada en A.S.S.E.;
2) que en la oportunidad ASSE remite nota de fecha 8 de marzo de 2016, en la que expresa que el expediente original en el que consta el Convenio intervenido por este Tribunal no pudo ubicarse,  y que dicho Convenio fue posteriormente modificado y que las modificaciones no fueron aprobadas, ni remitidas nuevamente al Tribunal de Cuentas;
3) que las modificaciones introducidas al proyecto de Convenio sobre el que este Tribunal se pronunciara en Sesión de fecha 3 de febrero de 2016 son las siguientes: 

- Cláusula tercera: la comisión de residencias estará integrada por dos Representantes de la Facultad de Enfermería y 2 dos licenciados del Hospital Pereira Rossell, prescindiendo de las referencias a nombres, y estableciendo además que las partes comunicarán las designaciones de las personas que los representan en un plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente a la firma del Convenio;

- Cláusula 4º Literal a), en virtud de que según surge de los antecedentes que el número de estudiantes a capacitar para las áreas neonatal y pediátrico es de 72 y no de 71;
- Cláusula 5º, se agrega un Literal que establece la obligación de ASSE de abonar el Suplemento a los Licenciados en Enfermería que son Jefes de los Servicios de Neonatología y UCIN;

3) que por Resolución del Directorio de A.S.S.E  Nº500/2017 de fecha 27 de marzo de 2017 se aprueba el nuevo texto del Proyecto de Convenio Interinstitucional entre A.S.S.E. y la Universidad de la República (Facultad de Enfermería);
                             

CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 1º. de la Ley Nº 18.161 de 08/08/2007 creó la Administración de los Servicios de Salud del Estado como servicio descentralizado, con competencia en todo el territorio de la República, desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen  los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República;
2) que, dentro de las competencias y cometidos que se le asignó por Ley a ASSE, se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y la de tratamiento de los enfermos y ejercer la coordinación con los demás Organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplica​ciones;
3) que el Consejo Directivo Central de la Universi​dad de la República, mediante la Resolución N° 8 de fecha 3/8/2004, creó la Facultad de Enfermería de la Universidad de la República, de acuerdo con las disposiciones de la Ley orgánica y restantes normas universitarias,  mediante la transformación del Instituto Nacional de Enfermería de la Universidad de la República;

4) que en virtud de lo indicado, ambas partes poseen competencia para la Modificación del acuerdo referido (Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF);     
ATENTO a lo expresado y a  lo dispuesto en el Literal  B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a las modificaciones al convenio a suscribir por la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Facultad de Enfermería - Universidad de la República;
2) Estar a lo resuelto por este Tribunal con fecha 3 de febrero de 2016;
3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
dc 
